
Municipalid¿d
de ChiIIán Viejo I Direooión Administración y f inanzas

CALIFICA Y APRUEBA TRATO
ADQUISICION DE ARTIGULOS
MEJORAMIENTO ILUMINAGION DE
CASA DE LA CULTURA

chillán Viejo, 2 0 Nov 201[

DIRECTO PARA LA
ELECTRICOS PARA

LA GRAN SALA DE LA

DEGRETO NO 5$?O

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio No 6364 de 17 De diciembre de 2013 que

aprueba el presupuesto Municipal año 2014.

2.- Arl. 10 No 8 del reglamento de la lay No 19886 "Si las
contrataciones son iguales o inferiores a 10 UTM, en este caso el fundamento de la resolución que
autoriza dicha contratación se referirá únicamente al monto de la misma"

3.- lnforme de Trato directo de la Directora de Obras Municipales
del 19 de noviembre de 2014

DECRETO:
1.- CALIFICA trato directo para la adquisición de artículos

eléctricos para el mejoramiento de la iluminación de la Gran sala de la Casa de la Cultura al proveedor
Sociedad Comercial Valdés y Figueroa Limitada, RUT No 76.495.590-0 por un monto de $ 199.795.-
(ciento noventa y nueve mil setecientos noventa y cinco pesos)

2.- IMPUTESE el gasto del presente decreto al Subt. 22ltem 04
Asig. 010 del presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, ñíouesr Y ARcHivESE.

unicipal, D.A.F., Control lnterno,

\



¡NFORME TRATO DIREGTO

En atención al Artículo N' 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la
Municipalidad de Chillán Mejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

BIEN/SERVICIO
Adquisición de artículos eléctricos para mejoramiento iluminación
Gran Sala Casa de la Cultura

!D LICITACION No hay

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

La necesidad de adquirir materiales eléctricos específicos para
mejorar la iluminación de la Gran Sala Casa de la Cultura, los
cuales no se encuentran dentro del contrato de suministro vigente,
por lo que se cotizo a través de 3 proveedores.

PROVEEDORES

1.- Sociedad Comercial Valdés y Figueroa Limitada
RUT No 76.495.590-0
2.- Grez y Ulloa S.A. - RUT No 80.432.900-5
3.- Electricidad Gobantes S.A. - RUT No 80.409..800-3

CONCLUSION

Que la adquisición de los materiales necesarios para el
mejoramiento de la iluminación de la Gran Sala de la Casa de la
Cultura no supera las 100 UTM. y la cotización del proveedor
Sociedad Comercial Valdés y Figueroa Limitada es la mas
conveniente se procederá a realizar trato directo.

MARCO LEGAL

Ley N' 19.886 bases sobre contratos administrativos de suministro
y prestación de servicios.
Art. 10 No 08 del Reglamento Ley No 19.886: "Si lascontrataciones
son iguales o inferiores a 10 Unidades Tributarias Mensuales. En
este caso el fundamento de la resolución que autoriza dicha
contratación se referirá únicamente al monto de la misma"

Chillán Viejo, 19 de Noviembre de 2014
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